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ORGANO DE SELECCIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE UNA BOLSA DE TÉCNICO/A 
MEDIO/A DE SALUD PÚBLICA 

 
ANUNCIO 

 

El Órgano de Selección de las pruebas selectivas para la elaboración de una Bolsa de Técnico/a 
Medio/a de Salud Pública del Ayuntamiento de Fuenlabrada en la sesión celebrada el 22 de 
diciembre de 2021 ha acordado lo siguiente: 

 
PRIMERO: Aprobar y hacer públicas las calificaciones provisionales de la Fase de Concurso 
para la elaboración de una Bolsa de Técnico/a Medio/a de Salud Pública del Ayuntamiento de 
Fuenlabrada. 
 
 

NOMBRE EXPERIENCIA 
PROFESIONAL MAXIMO 

6 PUNTOS 

FORMACION 
MAXIMO 4 PUNTOS 

TOTAL 

ANNA ALEGRET BARTOLOMÉ 0 4 4 

VERONICA DEL PINO COBO 1,5 1,28 2,78 

MARIA DE LA HOZ MARTINEZ DE TOMAS 0 0 0 

LUIS FLORES LOPEZ 2 2,5 4,5 

 
 
SEGUNDO: El plazo para formular alegaciones es de 2 días hábiles, a partir del siguiente al de 
la publicación del presente ANUNCIO en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Fuenlabrada, 
las cuales se presentarán preferentemente en el Registro General de Entradas del Ayuntamiento 
de Fuenlabrada (Plaza de la Constitución, nº 1) y deberán formularse por escrito y dirigidas al 
Órgano Seleccionador. 
 
En Fuenlabrada, a la fecha que figura en el pie de este documento que se firma 
electrónicamente con código seguro de verificación. 
 
 

La Secretaria del Órgano Seleccionador 
                                                   Fdo. Encarnación Morata Novillo 
                              
 
 

 


